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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO, EN 
SESIÓN CELEBRADA, CON CARÁCTER ORDINARIO, EL DÍA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2017--------- 

  

 SE ACORDÓ.:   
 - Aprobar el borrador del acta de la sesión anterior celebrada, con carácter ordinario, 

el día 31 de julio de 2017.  

 

 ÁREA ECONÓMICA Y FINANCIERA 
 - Quedar enterado de la información comunicada al Ministerio de Hacienda en 

cumplimiento de la obligación contemplada en la Orden HAP/2105/2012, referente a la 

ejecución del 2º trimestre del Presupuesto del Ayuntamiento, para el ejercicio 2017. 

 - Aprobar el expediente de modificación nº 24 del Presupuesto de 2017, de créditos 

extraordinarios por reconocimiento de créditos, y publicar el acuerdo; por 13 votos a favor 

(8 del PSOE, 4 de Compromís per Elx y 1 del Partido de Elche) y 14 abstenciones (9 del PP, 3 

de C’s Elche y 2 de Ilicitanos por Elche).  

 - Aprobar el expediente de modificación nº 25 del Presupuesto de 2017, por 

suplementos de créditos y bajas por anulación, y publicar el acuerdo; por 13 votos a favor (8 

del PSOE, 4 de Compromís per Elx y 1 del Partido de Elche) y 14 abstenciones (9 del PP, 3 de 

C’s Elche y 2 de Ilicitanos por Elche).  

 - Aprobar el expediente de modificación nº 26 del Presupuesto de 2017, por créditos 

extraordinarios y bajas por anulación, y publicar el acuerdo;  por 13 votos a favor (8 del 

PSOE, 4 de Compromís per Elx y 1 del Partido de Elche) y 14 abstenciones (9 del PP, 3 de C’s 

Elche y 2 de Ilicitanos por Elche).  

 - Aprobar la Cuenta General del año 2016; por 13 votos a favor (8 del PSOE, 4 de 

Compromís per Elx y 1 del Partido de Elche) y 14 abstenciones (9 del PP, 3 de C’s Elche y 2 de 

Ilicitanos por Elche).  

 
 ÁREA DE URBANISMO 

 -  Someter a información pública modificación puntual del artículo 145.1 de la 

normativa del Plan General relativo al uso del tanatorio; por 16 votos a favor (8 del PSOE, 4 

de Compromís per Elx, 1 del Partido de Elche y 3 de C’s Elche) y 11 abstenciones (9 del PP y 2 

de Ilicitanos por Elche).  

 

 CONTROL DE LOS DEMÁS ÓRGANOS 
 - I/ Denegar Moción que propone instar a la Corporación a adquirir el compromiso de 

bajar en 2018 el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica; por 16 votos en contra (8 del 

PSOE, 4 de Compromís per Elx, 1 del Partido de Elche y 3 de C’s Elche) y 11 a favor (9 del PP y 

2 de Ilicitanos por Elche).  

 - II/Aprobar Moción que propone sumarse a las reivindicaciones de las 

organizaciones sindicales CCOO y UGT, en la defensa de un sistema público de pensiones 

que garantice el mantenimiento del contrato social inherente a nuestro sistema de 

pensiones públicas; por 18 votos a favor (8 del PSOE, 4 de Compromís per Elx, 1 del Partido 

de Elche, 3 de C’s Elche y 2 de Ilicitanos por Elche) y 9 abstenciones del PP.  

  - III/ Aprobar Moción y enmienda que proponen favorecer incrementos salariales 

anuales en los acuerdos entre patronal y sindicatos, para lograr que en 2021 los salarios 

hayan recuperado el peso que tenía en el reparto de la renta en el período previo a la crisis; 
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por 24 votos a favor (8 del PSOE, 4 de Compromís per Elx, 1 del Partido de Elche, 9 del PP y 2 

de Ilicitanos por Elche) y 3 abstenciones de C’s Elche.  

 - IV/ Aprobar Moción que propone incentivar la compra de vehículos eléctricos y la 

instalación de una red de puntos de recarga de los mismos; por unanimidad de los 

veintisiete concejales asistentes que integran la Corporación.  

 - V/ Aprobar Moción que propone el estudio y puesta en marcha de medidas que 

contribuyan a preservar y mantener el prestigio de España como destino turístico líder en el 

mundo; por 23 votos a favor (8 del PSOE, 1 del Partido de Elche, 9 del PP, 3 de C’s Elche y 2 

de Ilicitanos por Elche) y 4 abstenciones de Compromís per Elx.   

 - VI/ Aprobar Moción que propone instar a la Concejalía de Seguridad a que realice la 

formación a los agentes de la Policía Local para el uso de los desfibriladores y se dote a las 

patrullas en servicio de los mismos; instar a la Conselleria de Sanitat a que realice los 

trámites necesarios para la puesta en marcha del decreto que regula la instalación y uso de 

los desfibriladores; por unanimidad de los veintisiete concejales asistentes que integran la 

Corporación.  

 - VII/ Denegar Moción que propone que por parte del Ayuntamiento se establezca el 

tipo de gravamen del Impuesto de Bienes Inmuebles en el 0’81%; por 13 votos en contra (8 

del PSOE, 4 de Compromís per Elx y 1 del Partido de Elche), 11 a favor (9 del PP y 2 de 

Ilicitanos por Elche) y 3 abstenciones de C’s Elche.  

 - VIII/ Denegar Moción que propone instar a la Conselleria a implantar la figura de 

enfermería escolar, y que el Ayuntamiento disponga de esa figura en centros educativos 

públicos; por 13 votos en contra (8 del PSOE, 4 de Compromís per Elx y 1 del Partido de 

Elche), 11 a favor (9 del PP y 2 de Ilicitanos por Elche) y 3 abstenciones de C’s Elche.  

 - IX/ Aprobar Moción in voce que propone dirigirse a la Conselleria de Sanitat para 

que se vuelva a implantar el servicio Pet-Tac, en el hospital del Vinalopó, para toda la 

población de Elche; por unanimidad de los veintisiete concejales asistentes que integran la 

Corporación.  

 - X/ Aprobar declaración institucional de adhesión al “Pacto valencià contra la 

violència de gènere i masclista”.  

 - Quedar enterado de resoluciones de la Alcaldía-Presidencia adoptadas desde la 

última sesión ordinaria celebrada el día  31 de julio de 2017.  

 

  

 SEÑORES ASISTENTES: 
 - Asisten 8 concejales del PSOE, 4 de Compromís per Elx, 1 del Partido de Elche,  9 del 

PP, 3 de C’s Elche y 2 de Ilicitanos por Elche; la Sra. Interventora acctal. y el Sr. Secretario 

General del Pleno.  

 

  Elche,  28 de septiembre de 2017.  

 

              EL ALCALDE     EL SECRETARIO GRAL. DEL PLENO.  
 
 
 
 
             D. Carlos González Serna.                                  D. Antonio Izquierdo Garay.   


